
 

 
 
 
 

 
 

 

 
        Comisiones Unidas de Justicia, y de Hacienda y 
       Crédito Público / Proyecto de decreto que expide la Ley 
         Federal para la Prevención e Identificación de  
      Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita
     
       
      El pasado lunes 30 de abril de 2012 la Cámara de Diputados aprobó 
      en lo general con 342 votos en pro, 3 en contra y 6 abstenciones el 
      “Proyecto de decreto que expide la Ley Federal para la Prevención e 
      Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita” 
       
      Este proyecto tiene como objeto establecer medidas y procedimientos 
      para prevenir y detectar actos u operaciones que involucraran  
      recursos de procedencia ilícita y aquellos tendientes a financiar al 
      terrorismo. Para lo cual proponía establecer un régimen de  
      identificación y reporte de ciertos actos u operaciones vinculados a 
      actividades que pueden ser vulnerables a ser utilizadas por el crimen 
      organizado para sus procesos de lavado de dinero, o bien, a los de 
      financiamiento al terrorismo, que quedaría a cargo de aquellos a  
      quienes denominaba como sujetos obligados. 
        
      Uno de los aspectos de mayor relevancia en la lucha contra la  
      delincuencia, que continúa siendo una de las asignaturas pendientes y 
      de mayor prioridad para el Estado mexicano, lo constituye el  
      desmantelamiento de las estructuras financieras de las organizaciones 
      criminales, el cual comienza con la detección y prevención de actos u 
      operaciones que les sirvan para los procesos de lavado de dinero. 
  
      Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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